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En la Asamblea de Febrero,
celebrada en Oviedo por la
A. de A. de Minas y Fábricas
metalúrgicas de Asturias, se
aprobó una propuesta de la
sección de Turón, conducente
a dar forma práctica a un de-
seo manifestado por muchos
compañeros, de que se estable-
ciera un fondo especial para
acudir en socorro de las fami-
lias de los compañeros falleci-
dos. _

La Asamblea estimó que
por la secretaría general se
hiciera el estudio de la pro-
puesta de Turón, para presen-
tarlo a la junta Central.

Esta, en su sesión del 7 de
Marzo, examinó el estudio

presentado por la Secretaría
general y propone el Regla-
mento que va a continuación,
que se publica para conoci-
miento de todos los compañe-
ros, a fin de que aquellos a
quienes interese acudan a la
Asamblea que se convocará
en breve, para tratar de esta
cuestión y tomar las determi-
naciones que se estimen opor-
tunas.

Los compañeros de fuera
de Asturias, pueden enviar
sus opiniones al Secretario
general de la Asociación, a fin
de tenerlas presentes en el ac-
to de 1a reunión a que se con-
voque.

*,=t¢
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 Pnovricro DE REeLnMENro .
dela sección mutualista de la flsociación de flyudantes de

_ Minas y Fábricas Metalúrgicas de flsturias

_ i I l

Objeto y socios
_ I Se crea, afecta a. la A. de A. de

M. una sección que se denomina mu-
tualista, cuyo objeto es entregar alas
familias de los asociados mutualistas
que fallozcan,una cantidad de pesetas,
según determina este Reglamento.

2 Podrán ser socios todos los
Ayudantes de minas asociados en la
Asociación de Asturias, asi residan en
la provincia de Oviedo como en las
demás de España. -

Igualmente podrán ser socios los
Ayudantes de minas pertenecientes a
otras Asociaciones idénticas, de Es-
pana.

3 El hecho de darse de baja en la
Asociación en que figura un Ayudan
te, sin darse de alta en otra de la
misma clase, supone también la sepa
ración de la mutuulirlad, en cuanto
termine el periodo por el cual ha pa-
gado la cuota anticipada, con pérdida
de todos los derechos que pudieran
alcanzarle.

4 Los Ayudantes de minas que
deseen ser socios de la mutualidad,
y reunan las condiciones determina-
das en el articulo 2, lo solicitarán de
la Junta Directiva en un impreso que
se le facilitará, el cual, uta vez cu-
bierto y refrexdado por la Junta de
la sección a que pertenezca el solici-
tante, pasará a la mutualidad a los
efectos de la inscripción como socio.

II'
Cuotas de entrada y periódicas

5 Los asociados pagaran, según
su edad, una cuota de entrada, con
arreglo a la siguiente escala:
Menores de 30 años de edad. Nada
De 30 a 40 años de edad. IO pesetas
De 40 a 50 “ “ . 20 “
DC 50 a Ó › “ “ . 30 “
De másde6›añ-›s. . . .40 “.

6 Aparte de las cuotas de entra-
da, los socios sati~ftrán una cuota
trimestral de SIETE PEÉETAS, por
trimestres naturales, adelantados. Se
pagará siempre el trimestre completo
sea. cualquiera la fecha de ingrese;

7 El hecho de hiber comenzado
un trimestre y no tener algún socio
satisfecha la cuota anticipada, sus-
pende por complet-› el derecho a per-
cibir la cantidad fijada para casode
fallecimiento, sin que hubiera lugar a
reclamación alguna, esto es, quien no
esté al corriente en el pago de cuotas,
pierde, por esta circunstancia, el de-
recho de socorro.

, 8 El mutualrsta a quien no se hu
bieru proseatadrr al cobro el rccib0
con la antelación debida, deberá, en
cuanto entre el trimestre y quede en
descubierto, remitir el importe de su
recibo al Secretario Tesorero, que
pondrá el hecho en conocimiento de
la Directiva a los efectos que pro-
cedan.
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9 El mutualista que adeude dos
recibos, será considerado como baja
en la mutualidad, con pérdida de to-
dos sus derechos.

Podrá reingresar un mutualista da-
do de baja, sin pago de la cuota de
entrada, quo só o es cobrable una so-
la vez, pero si entre la baja y el nuc-
vo ingreso han pasado 5 años o más,
sniisfarâ IO pesetas, que es la dife
rencia correspondiente a la escala en-
tre dos edades. _

III
$ocorro de fallecimiento
10 Al fallecimiento de un`mutlla-

lista, sea cualquiera el motivo que lo
hubiera origi rad , lr fami.ia percibirá.
la cantidad de 1.000 pesetas, de una
sola vez. (I)

II Se entiendo por familia la es-
posa, hijos, padres, hermanos, o los
parientes de cualquier grado en cuya
compañía viviera ef fallecido con mas
de tres meses de anterioridad a la
fecha del fallecimiento.

Queda excluido en absoluto todo
concepto de parentesco, si el falleci-
do no hiciera vida en común con ellos.

I2 También se entregará la canti-
dad mencionada a Cualquiera persona
que figure en testamento otorgado
por el fallecido, con un año de ante-
lación al fallecimiento, o a persona
determinada que indique el interesa-
do al hrcer la nota de solicitud de
ingreso.

l

-í 

(1) Esta cantidad es consecuencia de la
fijada en el número 6. Podrían alterarse,
pero siempre alterando ésta en la propor-

necesaria.

I3 El hecho del fallecimiento se
acreditará ante la mutualidad con la
certificación oportuna expedida por
el Registro civil correspondierte. y
el derecho al socorro se acreditará
igualmente con los certificndos lega-
les y cualesquiera otros document rs
que la Junta Directiva estime opor-
tuno exigir, si tuviera dudas sobre la
autenticidad de quien roclarnara el
socorro. ` C

14 El derecho de reclamación de
un socorro, caduca al año de la fe-
cha del ffrllecimiento, sin más trá
mites.

IV

Dirección y administracion de
la mutualidad

I5 La dirección de la mutuali-
dad estará encomendada a una Junta
Directiva compuesta de Presidente,
Secretario-Tesorero y tres vocales.

E Presidente yr los vocales serán
elegidos por sufragio directo de los
mutualistas en la asamblea que se
celebre en el mes de Febrero. Su
mandato durará dos años.

El Secretario-Tesorero será el mis-
mo que la Asociación de Ayudantes
de Minas de Asturias elija para Se-
cretario general. -

Todos los cargos serán gratuitos,
renunciables y reelegibles, pero el
Secretario Tesorero no podrá renun-
ciar este cargo si a la Vez no renuncia
al de la Asociación.

16 Los gastos que por el ejorcicis
de los cargos se causen a las personas
de la Junta Directiva, serán abona-
dos por la Mutualidad.

Anualmente la Mutualidad abonará

Í

O
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a la Asociación de Ayudantes de Mi-
nas de. Asturias, la cantidad que se
estipule entre las 'dos Directivas co-
mo parte de los gastos por trabajos
efectuados por la Secretaría general
de la Asociación.

I7 D La Junta Directiva nombrará
libremente los delegados que estime
oportunos para el cobro de las cuotas,
y organizará el régimen de estos de-
legados. El nombramiento habrá. de
hacerse, en cuanto sea posible, entre
mutualistas El desempeño del cargo
de delegado es gratuito.

18 El nombramiento de estos de-
legados no exime a la junta Directiva
de la responsabilidad que pudiera al-
canzarìe por negligencia en los co-
bros, que puede hacer, aparte delos
delegados, por otros medios que es-
time eficaces y sean de poco costo.
- 19 La_ junta Directiva celebrará
sesiones reglamentarias una vez cada
trimestre, según las convoque el Pre-
sidente, el cual puede convocar tam-
bién sesiones extraordinarias cuando
lo estime oportuno. También secele-
brarán sesiones cuando lo soliciten
los tres Vocales. En este caso la se-
sión discutirá únicamente el asunto
o asuntos que los vocales indiquen al
pedir la convocatoria de sesión.

20 Las sesiones se celebrarán de
primera convocatoria, siempre que
estén presentes el Presidente y uno
de los demás miembros de la Directi-
va, o tres de éstos, sin el Presidente.

21 Si en el transcurso de los dos
años de una junta Directiva quedara
Vacante algún cargo, la misma Direc-
tiva podrá nombrar otro, entre los
mutualistas, que desempeñará el car-
go vacante hasta la fecha en que de-

/

biera cesar el nombrado anterior-
mente. i . ` .,

22 En las sesiones de la Iunta
l)irectiva se acordará sobre la forma
del empleo de los capitales de la mu-
tualidad; las entidades bancarias en
que pueden depositarse los Valores
o abrirse cuentas corrientes, y se au-
torizará. en forma al Secretario Teso-
rero para hacer el ingreso de las can-
tidades que convenga tenor disponi-
bles para las atenciones necesarias.

23 Para retirar fondos de los
bancos, o vender valores de cualquier
clase que sean, es preciso el acuerdo
de la Junta Directiva, sin cuyo a er
do, la retirada de fondos se consiïra
ilegal yn perseguible. * '

24 El Secretario-Tesorero abrirá
una cuenta impersonal, a nombre de
la Mutualidad', en la que ingresará
los fondos que recaude, sin que ellos
puedan mezclarse bajo ningún pre-
texto con los capitales propios.

25 Acordado por la junta Direc-
tiva la retirada de fondos o venta de
valores, lo efectuarán los Sres. Presi-O

¬dente y becretario-Tesorero, conjun-
tamente, sin que tenga valor lo que
haga cualquiera de los dos separa-
damente. '

26 En el caso de que por cual-
quiera circunstancia, no hubiera po
dido celebrarse junta Directiva para
acordar sobre retirada de fondos pa-
ra el pago de alguna atención obliga
da, podrán“el Presidente y Secref ario-
Tcsorero, bajo su _ responsabilidad,
retirarlos fondos, pero co la obliga-
ción ineludible de obtener la aproba-
ción de la junta en la primera sesión,
que deberá convocarse con urgencia.
Si no recayera esta aprobación se en-
tiende que el Presidente y Secretario-

l
I

Q
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Tesorero, tienen que reponer los fon-
dos retirados en un plazo que no ex-
ceda de ocho días-a partir de la fecha
del acuerdo denegatorio.

27 La Junta Directiva tiene fa-
cultades para resolver sobre las du-
das derivadas de la- interpretación de
este reglamento, y para dar solución
de momento a las cuestiones que una
falta de reglamentación pudiera ori-
ginar, pero debe dar cuenta de ello
en la primera Junta general, la cual
habrá de acordar lo que proceda para
casos sucesivos. '

V .

Atribuciones especiales de
P los cargos
28 Son atribuciones del Presi-

dente: «
I) Llevar la representación oficial

de la Mutualidad en todos los casos
en que oficialmente sea requerida,
salvo delegación, en ciertos casos,
que pueda hacer en el Secretario;

2) Concurrir ante los Tribunales
de justicia y cualesquiera otros or-
ganismos, en nombre de la mutuali-
dad. En el primer caso con autoriza-
ción expresa de la junta Directiva,
por acuerdo de ella: t

3) Convocar y presidir las Juntas,
así Directivas como generales;

4) Firmar con el Secretario-Teso-
rero los cheques o documentos para
retirar fondos, vender valores, y en
general, para cuantas operaciones fi-
nancieras sean necesarias, exceptua-
das las de ingresopara las que se au-
torice al Secretario;

5) Auxiliar y aconsejar al Secreta-
rio Tesorero para resolver asuntos

que convengan a la bunena rriarcha de
la mutualidad;

29 Son funciones del Secretario-
Tesorero: e

I) Actuar de Secretario en cuan-
tas juntas se ' celebren, llevar el libro
de actas y archivar y conservar los
documentos de la mutualidad;

2) Inscribir en un libro especial a
cuantas personas integran la mutua-
lidad, con expresión de fechas dealta
y baja y las observaciones que se es-
timen oportunas;  

3) Extender los recibos de cuotas,
asi las de entrada como las periódi-
cas; procurar el cobro de ellas, bien
por medio de los delegados o por el
procedimiento que hubiera aprobado
la Junta Directiva; ,

4) Llevar el libro de Caja, asi co-
mo los demás en que conste claramen-
te la cantidad depositada en Bancos,
o los valores industriales o públicos
que posea la mutualidad;

5) Propagar las ,ventajas de la mu-
tnalidad, según acuerde la junta Di-
rectiva, o él mismo estime conve-
niente, en este caso, de acuerdo con
el Presidente, mediante visitas, artí-
culos o conferencias; D t

6) Encargarse de las gestiones que
le encomiende la Directiva, dedica-
das especialmente a funciones de la
mutualidad, y `

7) Redactar a fin de, cada año una
Memoria en la que consten los tra-
bajos principales efectuados durante
ei año anterior, y el estado general
de cuentas, con el detalle necesario
para que la Junta general pueda com-
prender facilmente -la marcha de la
mutualidad. ,

i 30 Corresponde a los vocales: .
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I) Ooncurrir a las juntas o reu-
niones a que sean convocados;

2) Desempt-ñar los cargos de dele-
gados si hubieran sido nombrados
para ellos;

3) Sustituir a los señores Presiden
te y Secretario Tesorero, en casos de
ausencias y enfermedades, en cuyo
caso el vocal de más edad sustituye
al Presidente y el mas joven al Secre-
tario; ›

4) Propagar las ventajas de la mu-
tualidad, y comunicar al Presi lente
o Secretario cuantas noticias estimen
de interés; gestionar asuntos que la
Uirectiva o el P esiclente les enco-
miende, y velar por la buena marcha
de la mutualidad.

VI
Inspección anual

31 Todos los años, con un mes
por lo menos, de anticipación a la
fecha de la Asamblea general, la jun-
ta Directiva nombrará una Comisión
inspectora, -compuesta de tros mutua-
listas, extraños a la Directiva, cuya
Comisión examinará la documenta-
ción del año anterior, y omitira su
informe acerca do la situación de la
mutualidad; del cumplimiento de los
preceptos reglamentarios y de la for-
ma y exactitud con que se llevan to-
dos los documentos.  

Este informe formará parte de la
Memoria anual y será dado a conocer
en la Asamblea general,

VII
Disolución de la mutualidad

32 Podrá disólverse esta mutua-
lidad:

I) Porque habiendo llegado la
Asociaciación A de Ayudantes de Mi-
_nas y fábricas metalúrgicas de Astu-
rias, a convenir con las empresas
mineras el régimen de retiros y
pensiones que tiene en gestión, en el
cual figura indirectamente el seguro
de vida, se acuerda la disolución de
este grupo, por no considerarlo nece-
sario;

2) Cuando el número de asociados
Sea inferior a 25.

33 E1 el primer caso, para acor-
dar la disolución, es preciso verifioar
un referendun entre todos los asocia-
dos, y se entenderá subsistente la
mutualidad en el caso de que no vo-
tun por la disolución las tres cuartas
partes, por lo menos, de los asociados.

34 En caso- de 'disolur~i(›n, todos
los fondos que tuviera la mutualidad,
pasarán a la Asociación de Ayudan-
tes de Minas y fibricas metalú 'gicas
de Asturias. `

' VIII

Disposiciones transitorias
PRIMERA. Este grupo mutua-

lista, no podrá comenzar en tanto los
afiliados a él no excedan de Ioo.

SEGUNDA. En un plazo de dos
años, será revisada la reglamentación
de esta mutualidad, a fin de rectificar
en el sentido que. convengan las ci-
fras de las cuotas y socorro 1, para co-
rregin los errores que pudieran con-
tener. Igualmente se reformarán aque-
llos articulos que en el transcurso de
los dos años se hubiera visto que eran
obstáculos al buen desenvolvimiento
de la mutualidad.

 ›
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La “Gaceta“ del 18 de Mar-
zo ha publicado lo siguiente:

«Debiendo cubrirse las va-
cantes que se produzcan en el
Cuerpo Auxiliar de Minas, me-
diante oposición, ante Capata-
Ces facultativos de minas, de
conformidad con lo dispuesto
en el R. D. de 17 de Junio de
1925,  _

S. M. el Rey (q. D. g)se
ha servido disponer por R. O.
de 28 de Febrero del corriente
año, se apruebe el programa
formulado por el Consejo de
Minería que a continuación se
pubüca.- `

La oposición para el ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares de
Minas-, que se celebre entre los
Capataces facultativos, contí-
tulo de cualquiera de las Es-
cuelas, será práctico exclusi-
vamente, respondiendo los
ejercicios a la extensión del
programa _ detallado de A las
asignaturas que sirvieron pa-
ra los exámenes de los aspi-
rantes a ingreso en dicho
Cuerpo en 1901, publicado en
la “Gaceta“ de 12 de Noviem-
bre de 190], aumentado con
ejercicios sobre tramitación de
registros mineros:

1. Escritura al dictado,
con buena letra y ortografía-

2_ Rotulación, dibujo lineal
y topográfico, expresando la
altimetría con curvas de nivel.

3. ARITMÉTICA: Ejerci-
cios sobre el sistema decimal,
proporciones y regla de tres.

4. ALGEBRA: Ejercicios
sobre logaritmos, resolución
de ecuaciones de primer grado
de una o más incognitas. Ma-
nejo de la regla de cálculo.

5. GEOMETRIA: Ejerci-
cios sobre áreas y volúmenes.

6. TRIGONOMETRIA:
Ejercicios sobre manejo de ta-
blas de líneas trigonométricas
naturales y de tablas logarit-
micas. Resolución de triángu-
los rectilíneos.

7. TOPOGRAFIA: Lectu-
ra de aparatos de divisiones y
nonuìs distintos. Ejercicios de
gabinete, de cálculo, de coor-
denadas y representación grá-
fica de itinerarios con rumbos
o ángulos, manejando las ta-
blas de líneas naturales. Pro-
blemas sobre orientación mag-
nética de un grupo minero cu-
yas concesiones fueron demar-
cadas con distintas declina-
ciones.
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8. Levantamiento de un
plano por itinerario, radiación
o triangulación, determinando
las cotas de diferentes puntos,
en la extensión y detalles que
el Tribunal determine yen el
lugar que éste fije. Represen-
tación gráfica de estos levan-
tamientos. (En lo que respecta
a triangulaciones y problemas
que en ellas se presenten, han
de tenerse en cuenta la exten-
sión con que son tratados en
la obra de Suárez Inclán)

9. Ejercicios sobre el te-
rreno, de nivelación, curvas

de nivelación y perfiles, mane-
jando el nivel de antéojo.

10. LEGISLACION DE
MINAS: Ejercicios prácticos
sobre tramitación de registros
mineros,

Los aspirantes han de pre-
sentarse provistos de papel y
demás útiles de dibujo, así co-
mo tablas de logaritmos con
siete cifras decimales y tablas
de líneas naturales con cinco
cifras. ,
Madrid 17 de Marzo de 1926.»

Él Jefe de la Sección,

José Ruíz Valienta
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LA DE VIZCAYA '

Extracto del acta de la Junta Directi-
va, correspondiente al mes de mar-
zo del año 1926.

_ Bajo la Presidencia del se-
ñor Eguiluz y con asistencia
de los Sres. Monzón, Arana,
Castillo, González y Estefanía,
se reunieron en junta Directi-
va el día 4 de los corrientes,
tratando los siguientes asuntos:

Se dió lectura a una carta
recibida de la Asociación Li-
bre de Empleados de oficina,
referente a las condiciones im-

puestas como , resúmen de las
gestiones llevadas a cabo con
objeto de trasladar a sus loca-
les el domicilio social de esta
Asociación. En vista de la di-
versidad de criterio de los
miembros de la junta, se acor-
dó dejarla en suspenso y con-
tinuar las gestiones con objeto
de encontrar otro local más in-
dependiente. »

A continuación se leyó un
minucioso estudio de gastos
probables referentes al año ac-
tual, obra del Tesorero señor
Arana, con objeto de fijar la
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cantidad de que se puede dis-
poner para renta de local.

Se acordó dirigirse a Astu-
rias, solicitando en la Revista
profesional “El Facultativo de
Minas“, un espacio para poder
publicar-mensualmente. el ex-
tracto de las juntas Directi-
vas (1) y, semestralmente, de
las generales, para que de es-
ta forma todos los asociados
puedan seguir la marcha de la
Asociación. r

Se aprobaron otros asuntos
de trámite y se levanto la se-
sión, de cuyo extracto certi-
fico.-,-El Secretario, Juan de
la C. Monzón. '

LA DE ASTURIAS
Extracto dela sesión celebrada por

la Junta Central, en flblaña; el día
7 de marzo de 1926.

Preside D. Nicanor Suárez
y asisten todos los miembros
de la Central.

Como preliminar, fué ex-

x

(1) Llevadas a buen término estas ges-
tiones, gracias a la 'amabilidad del señor
Secretario General y querido amigo don
Pancracio Garcia, que ha puesto a nuestra
disposición las columnas de EL FACULTA-
'rlvo Dm MINAS para toda clase de asuntos
profesionales, todos los meses aparecerá en
esta Revista el extracto de las Juntas ce-
lebradas; asi como cuantos articulos quie-
ran remitir los asociados.-MONZÓN.

puesta por el señor Secretario
la situación general, bastante
precaria, de casi todas las
Asociaciones asturianas, así
de carácter patronal, como
obrero o de empleados, a cau-
sa, principalmente, de lo egois-
ta de sus aspiraciones, casi
únicamente de índole material,
por lo cual, no habiendo crea-
do intereses morales, se en-
cuentran en trance de disgre-
gación. Hizo resaltar el hecho
de que, únicamente la Asocia-
ción de Ayudantes de Mi.nas y
fábricas metalúrgicas de As-
turias se encuentre en pleno
vigor, siendo constituida por
casi la totalidad de los titula-
res. residentes en Asturias,
León y Palencia.

Se refiere a la labor realiza-
da por la Asociación en los úl-
timos seis años, y ala que aún
queda pendiente de realiza-
ción, que se llegará a efectuar
si los asociados ponen enello
el mismo interés que durante
los pasados años

Se dá cuenta del estado de
las gestiones realizadas sobre
el cumplimiento del R. D. de
17 de junio de 1925, y del
asunto retiros, el cual se acuer-
da activar, especialmente en
su estudio por parte de los pa-
tronos, a fin- de que pueda im-
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plantarse en cuanto las cir-
cunstancias lo_ permitan.

Examinada la cuestión sur-
gida con la empresa “Solvay y
Gompañía“ con un compañero
asociado, se* acordó realizar
las gestiones necesarias para
su resolución, nombrándose
para ello la oportuna Comisión.

El señor Secretario presen-
ta el estudio de Mutualidad
que le fué encargado por la
Asamblea del 21 de Febrero,
y después de algunas modifi-
caciones, se acordó que se pu-
blicara en EL FACULTATIVO
antes de convocar a reunión
para su exámen y discusión.

Se trató sobre la reunión
próxima del Pleno de la junta
Central a fin de someterle los
asuntos Topógrafos y Regla-
mento, y se acordó que la sec-
ción de Ablaña, juntamente

con D. Dimas García' Alvarez
vocal de la anterior Central,
terminen el estudio de la clasi-
ficación de los Ayudantes me-
talúrgicos, para llevarlo así-
mismo al Pleno.

Leida una carta de D. Au-
gusto Alvarez, relativa a la
colocación de una placa en la
Escuela de Ayudantes, en Mie-
res, en la que se inscriban los
nombres 'de los Ayudantes que
fallecieron en accidentes del
trabajo, se acordó que la Cen-
tral se haga cargo de este
asunto; se pida a las secciones
nota de los Ayudantes falleci-
dos en accidente, de que tenga
noticia. y se encargue de la
confección de la placa y orga-
nización del acto de su descu-
brimiento. .

Tratados algunos asuntos
de trámite se levantó la sesión.
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APUNTES DE METALOGRAFIA
I

Memoria sobre los labo-
ratorios de Metalografia de
la Universidad del Trabajo

' de Charleroi. (Bélgica).

El conocimiento de la meta-
lografia de los aceros es muy
necesario si es que uno quiere
darse cuenta de las irregulari-

dades que presentan en la fa-
bricación dichos productos si-
derúrgìcos, especialmente en
1os'aoeros de fundición, los
aceros de calidad y los aëeros
para carriles. Trataré pues de
describir, limitándome a lo
más esencial sobre dicha mate-
ria, lo que la práctica me ,en-
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señó en estos laboratorios de la
Universidad del Trabajo, de
Charleroi, donde actualmente
sigo el curso del último año de
<<Contre*^^aitre Acieriste».

Constan estos laboratorios
de tres habitaciones principa-
les; una donde se preparan las
muestras mecánicamente, otra
donde se hacen los ensayos
prácticos para determinar las
temperaturas de transforma-
ción del hierro y demás alea-
ciones que con él pueden ha-
cerse, y la tercera donde se
atacan las muestras metalogra-
ficas por medio de diferentes
reactivos para ser examinadas
al microscopio.

_ Antes de abordar el estudio
de los diferentes elementos que
constituyen los aceros diré al-
gosobre la preparación de las
muestras-y la forma de com-
portarse el hierro ya sus alea-
ciones, lo cual considero muy
necesario para la facil com-
prensión de estosapuntes.,

J Preparación de las muestras.
Talla.-La talla de la muestra
puede hacerse tomando de la
masa de hierro que quiere exa-
minarse, un pedazo sin dimen-
siones, determinadas puesto
que el microscopio deja com-
pletamente libre el objeto que
s .~ quiere examinar. Sin embar-

Q

go, las dimensiones adoptadas
en la práctica para el fácil ma-
nejo de preparar las muestras
son; de 1 a 2 c/m. aproximada-
mente de altura.

Dicho pedazo o muestra se
corta de la masa por los me-
dios mecánicos bien conocidos
y según sea la dureza del me-
tal, empleando la sierra, el
martillo ola muela de esmeril.

Pulido.-Una voz tallada la
muestra se quitan las aspere-
zas más importantes de la par-
te a lustrar, con limas de fine-
za creciente de forma que las
estrías que deja cada lima so-
bre la muestra sean perpen-
diculares a las que dejó la lima
anterior; enseguida se le dá un
pulido, empleando para ello
papeles de esmeril de diferen-
tes gruesos; aqui empleamos el
num. 2 hasta el n1'1r.n. 00,00; di-
chos papeles están colocados
en una mesa sobre sendas pla-
cas de vidrio para que su su-
perficie sea ccmpletamente pla-
na y permita facilitar el írote.
Se frota la, muestra sobre el
núm. 2 durante un minuto
aproximadamente, enseguida
se pasa al num. 1. frotando en
sentido perpendicular a las es-
trías que sobre la muestra de-
jó el esmeril núm. 2 hasta que
dichas estrías desaparezcan, cb-
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sa que se observa fácilmente a
simple vista; luego se repite la
misma operación al frotar so-
bre el número 0, continuando
así hasta llegar al num. 0000,
momento en que se ha obteni-
do una superficie suliciente-
mente pulida cuyas estrías son
finísimas y casi imperceptibles
debido a la fineza del último
papel de esmeril. -

El frote debe hacerse unifor-
me y sin presión ninguna para
que la muestra no se recalien-
te, pues su estado molecular
podría peligrar dando lugar a
resultados rquivocos. Una vez
pulida se pasa a la operación
de lustrar. _

Lustre.-Requiere esta ope-
ración más cuidado y precau-
ciones que el pulido, pues es
preciso que una vez lustrada la
muestra y examinada al mi-
croscopio, no presente ninguna
traza del trabajo mecanico que
ha suf ido, inclusive observa-
da con los mayores aumentos.
En estos laboratorios se saca e,l
lustre a la muestra Íretándola
contra una muela de fieltro, que
marcha a una velocidad de más
de 1000 vueltas porminuto; la
misma fuerza motriz que mue-
ve esta, acciona un pequeño
ventilador, el cual por medio
de un tubo de goma ejerce una

presión dentro de un vaso si-`
tuado al lado de la muela, que
contiene una solución acuosa
de alúmina (Al 203). A su vez
este vaso proyecta sobre .una
cara de la muela, unhilfillo de
dicha solución para' facilitar el
lustre rápido de 'la muestra.

A partir de este *momento
es preciso tener mucha limpie-
zfi, lavar la muestra de vez en
cuando y sobre todo ~no tocar
con los dedos la parte.lustrada;
luego se lava con agua destila-
da y se seca conalcohol o eter,
examinándola enseguida al mi-
croscopio para ver si todas las
estrías desaparecieron; si estas
persisten se frota otros minu-
tos hasta que desaparezcan
completamente. -

Todas las operaciones des-
critas hasta aquí duran apro-
ximadamente. veinte minutos;
las precauciones a tomar son
mucho más cuidadosas cuanto
más blando sea el metal a exa-
minar. .

A Como he dicho, en estos
apuntes : ólo me referiré, la los
productos siderúrgicos, espe-
cialmente aceros. Conste pues,
todo lo expuesto como suficien-
te para llegar a obtener un
buen resultado práctico.

Antes de atacar la - muestra
químicamente se pueden sacar

0
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de su examen micrográfico va-
rias conclusiones muy im por'-
tantes, como son: la cantidad
de gases y escorias que encierra
el metal; hablaré de esto cuan-
do trate de los elementos me-
talográficos de que esta consti-
tuido, veamos antes como se
comportan el hierro y sus alea-
ciones. i

, ACEROS BINHRIOS
Se llaman aceros binarios a

o
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las aleaciones hierro y carbo-
no; hasta el 2 por 100 de car-
bono tenemos los aceros pro-
piamente dichos, a partir de 2
por 100 de G entramos en las
fundir'-iones.

Hierro puro.---Si calentamos
un pedazo de hierro hasta una
temperatura vecina del rojo
blanco y observamos por me-
dio de un pirómetro las irregu-
laridades que sufre durante sus
enfriamiento. fig. 1, veremo
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una parada en el enfriamiento
hacia una temperatura de 880°
y otra hacia 760°; dichas para-
das ,o retardos son debidas a
transformaciones moleculares

del r_netal,'y como quiera qu
estas' transformaciones interna
necesitan desarrollar al verifi
carse, un cierto trabajo. de ah
viene la emisión de calor que
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se observa en dichos puntos al
enfriamiento y por lo tanto la
absorción al calentamiento.

Las propiedades fi-icas y
químicas del hierro sufren en
dichos puntos cambios muy
bruscos; desde 0 a 760°, pri-
mer punto de transformación,
se dice que“el hierro se encuen-
tra al estado alotnópico cc de
760° a 880° al estado alotrópi-
co B y p'›r encima de 880° al
estado alotrópico

El hierro x cristaliza en el
sistema cúbico, es poco duro,
tiene suficiente resistencia y
maleabilidad, es magnético y
no disuelve el carbono,

El hierro B es duro, no mag-
nético y tampoco disuelve el
carbono.

El hierro j es blando, `ro
magnético y posee en alto gra-
do la propiedad de disolver el
carbono.

(`omo es fácil comprender,
el conocimiento de estos tres
estados alotrópicos del hierro
es muy importante por lo que
concierne a su aplicación y
trabajo; la industria ha desig-
nado estos puntos de transfor-
mación o puntos críticos por
A3 el que se encuentra a 880°
y A” a 760°. s

Acero, Hierro -l- Carbono.-Si
en el mismo diagrama de la fi-

<' ' url, I" 

gura 1 observamos la manera
de comportarse de un acero a
0,10 por 100 de carbono, po-
demos ver que existe un tercer
punto A, a 680°. Este punto es
característico en las aleaciones
hierro y carbono; si calentamos
un acero podemos observar que
el pirómetro marca una absor-
ción enérgica de calor af-dicha
temperatura de 680° y una
emisión a suenfriamiento que
a simple vista -se perci-
be, es por esto que se le llama
punto de recalescencia. Este
fenómeno se rxplica debido a
que eii las aleaciones hierro y
carbono en su estado natural,
tal que ellas vienen de fusión
y a temperatura inferior a
680°, el carbono se encuentra
al estarlode carburo de hierro,
Fc3O, si calentamos un acero,
este carburo se descompone a
la temperatura de 680°, de ahi
viene la absorción necesaria de
calor. Recíprocamente, al en-
friarse, como el carbono se en-
cuentra disuelto en el hierro,
al llegar a dicha temperatura
el carburo Fc°G' se reconstitu-
ye, por oso se explica la emi-
sión súbita del calor.

Si continuamos observando
detenidamente -el mismo dia-
grama, veremos que a medida
que la cantidad de carbono
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aumenta, el punto de transfor-
mación A, desciende, mi-entras
que el A9 y A, permanecen fi-
jos, de tal manera que en -un
acero a 0,35 por 100 de carbo-
no el punto A, viene a confun-
dirse con el A,. La explicación
de-este fenómeno es muy sen-
cilla; ya he dicho anteriormen-
te que el carburo de hierro
Fef'C se descompone a 680°, el
carbono que proviene de su
descomposición j necesita una
cierta cantidad de hierro j que
lo disuelva puesto que ni el

asa cf'
43 .

ig: vci/¿NJ,

hierro sc ni el B pueden ha-
cerlo, por consecuencia, una
formación prematura de hie-
rro x se produce la cual di-
solverá dicho carbono, es por
esto que la temperatura de
transformación del hierro B en
hierro j desciende considera-
blemente, de tal forma que a
0,35 por 100 de carbono el hie-
rro B desaparece pasando el
hierro x directamente al j o
viceversa al enfriamiento.

No todo el hierro pasa sin
embargo al estado j, podemos
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decir que-en este momento te- 7' contiene una solución de C
nemos hierro j + (j -|- C), es más concentrada que el resto,
decir, que una parte del hierro de ahi que aún continúe a des

K

¬› memeo ¦/s
l 1*
I
Í

/ozvfcfciuš 4- H¡,sRno Qç
| I '

1 1
I

› "II

n ,f -'. ,- fozvc/o/v
¦ ¡ /' + fe3<'

I
'I

---1

~n_cQ¢----saca»--Q--QQQQ

š

xl'
I

/¿É/eno ql + fe
§(DfR¿¡1lA)-

Qxccfifibtt339190009@

--f--

`

\

_

F1?. II

H/¿nao of 4-Iï›-'c 4-Iìfì'
Peru/1-4 -I- C5/-feurfr

°o tu caaaafvo
0.10 020 055 0.50 Q35' , 1,20

\
_." _f. es íflrfiäfåfi , _____§

L

_&_øc-1@¢_¢¢__›±cc±¢-oo1_§C11



e

EL -Facurnrivo ns Minas 17

cender la temperatura a medi-
da que la cantidad de carbono
aumenta, llegando un momen-
to que a 0,85 por 100 de car-
bono los puntos A, A2 vienen a
confundirse con el A,, entonces
el hierro se encontrará. al esta-
do j a partir de 680°. A este
punto y a 0,85 por 100 de car-
bono se le llama point eutectíque
y es muy importante en lo que
concierne a los constituyentes
metalogråficos, como veremos
mas adelante. Por cantidades
mayores de 0,85 por 100 _de
carbono la mezcla hierro cv -I-
Fe3C, se satura, precipitando
el carburo-de hierro (Fe3C) al
estado libre.

Si concentramos el diagrama
de la figura 1 en otro donde el
eje de las ordenadas represente
las temperaturas y el de las ab-
cisas la teneur en carbono, figu-
ra 2, obtendremos una parte
del diagrama hierro y carbono
de Robert Austen, el cual ex-
plicaré más adelante.

Oharleroi, Febrero de 1926.
Juuo CÉSAR DE LA TQRRE

Ayudante de minas

]Ñ`C)'I'I(3I.¿LS
CENTRO DE ENSE-
NANZA EN MADRID

Algunas gestiones realizadas por la
Asociación cerca del Centro de Ense-
ñanza de la Asociación General de

_ ¢ 1 ¡ ,

Ayudantes y Auxiliares de l0sï0uer~
pos de Ingenieros y Arquitectos, nos
permiten comunicar a los compañoï

' ,ros que precisen prepararse para nl-
guna carrera u oposición en Madald,
que dicho Centro hará condiciones
especiales para nuestros asociados,
condiciones que se remitirán a quie-
nes interese.

Enviamos, desde aqui, públicamen-
te, el testimonio de nuestro mayor
reconocimiento a la Directiva del
Centro de Enseñanza, y espccialmon
te a su director 1). José Orad de la
Terre. S
RENovAoIoN DES!-:Co1oNEs

Se han renovado las secciones de
Allery Viilablino, cuyas directivas
quedan constituidas en la foma que
sigue:

Sección ni-: ALLER
Presidente, U. Eduardo Miranda;

Vicepresidente, D. juan Antonio Cer-
dcro; Secretario, 0 D. José Suárez
Diaz; Tesorero, D. Máximo Villa Lla-
neza; Vocales: D. Rodrigo Fernán-
dez, D. Gil Fernández Prieto, D. Ju-
lián Regueras y D. Félix Nespral.

Sección DE Vlrrssrmo
Presidente, J. Gumersindo Garcia

Antnña; Secretario, D. Florentino
Sánchez; Vocal, U. Avelino Fernán-
dez.

ai. coMIT1-2 EJ:-:cUT1vo DEL
CONSEJO DEL COMBUSTIBLE

Por R. O. de I8 de Marzo ha sido
designado el' Comité Ejecutivo del
Co ~sejo del Combustible, el cual qu.:-
da constituido como sigue:

Presidente: el del Consejo del
Combustible, Sr. General Hermosa.

Vocales: Por los productores, don
Antonio Lucio; por los consumido-
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res,”D.¢Eduardo Landeta; por el Es-
tarlo, D; Eustaquìo F. Miranda y don
Adriano García l.oyg<›r« i.

suscripción ' r todo el año de 19-26.

da suscripción hasta Febrero 1927. `

Enrique Mármol.-Enviado lo que
solicita. Los rúmeros que faïtan os-

, tán agotados.
josé Cabn.- LÍnaveï¬1.- Rerìbiflo

impørto de Suscripc-ión para 1926.
F. Mittard.- Pueblo Nuevo del

Torribee.-»Recibida suscripeìón para
1926.

Eorrespondencia administrativa
Rafael Lecuna.-Udías.-Abonada

P
José R \dríguez.--Nerva.==-Abona-

Ñ; _ S S S ¡Í/zz
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FERNÁNDEZCANIVELL Y
Aceites y grasas Iubrificahtes, procedentes de la

STANDARD OIL COMPANY,
I :DE NonwnA1uÉ:RIoA
I Importación directa de lubrificantes. Cada exi-

gencia industrial tiene su aceite respectivo. Cali-
I dades adecuadas para los diferentes usos mineros y

motalúrgicos. Aceite para motoresy automóviles.

flumeaal, 3 G | u ó N
\JQAQUINSQLDEVILLA

BAHIA. IDE I.|¿LK"(3-BIB@

VAGONETAS Y ARMADURAS :: C0c1NAS DE TQDAS CLASES
RUEDAS DE AOERQ “

~ BUJES PARA CARROS :: CERRAJERÍA EN GENERAL
RODAMENES DE

TODAS CLASES

4
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JULIO FERNANDEZ
Fundición de hierro, bronce y demás aleaciones
Fundición de toda clase de piezas para Ferroca-
rriles, Minas y Fábr¡ca5.=Fundición de cocinería,
bujes, luceras y toda clase de piezas para el
E E E comercio E

šMbA FEBGUERA D Carretera de (ìllón

Blliiililiiii H iiiiilliliiill.-Illillllllliii
MADRID Zurbann, 53 MADRID
 

Hscensores - Montacargas - tornos de extracción - Grúas
_ |||||||||||||||||||||||||||||| un

Maquinaria y material eléctrico de todas clases

Máquinas de vapor. Calderas compresoras de aire. Turbinas
hidráulicas. Tuberías de hierro y de acero. Cables de acero
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GRANDES TALLERES de construcción y reparación de
toda clase de maquinaria de minas.
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ACERGS MODELADOS MARTIN SIEMENS Y ELECTRICOS, DE
CUALQUIER DUREZA Y PARA TODA CLASE DE PIEZAS,

HASTA 20 TONELADAS DE PESO

MATERIAL PARA MINAS, FERROCARRILES

A Si Y TRANVIAS

RUEDAS DE ACERO

RODA MENES DE RODILLOS, TUBO Y CAZOLETA

A1›ARIT0s DE FRENO PARA- PLA NOS INCLINADOS S
ENGRA SES EN BRUTO O FRESA DOS

BARRAS DE MINAS

CARRILES

PUNTAS :: ALAMBRES :: ESPINO

DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR DE LAS

í r=I='IBRIc:I=Is DE IVIOREDR Y GIJON
APARTEDO 23. GI-.JON
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Talleres mecánicos para construcción y

reparación de maquinaria.

TALLERES DE FORJA

TALLERES DE AJUSTE

TALLERES DE FUNDIQION
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L TALLERES DE CALDERERIA
SOLDADURA AUTOOENA
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Calle de Rodríguez San 'Pedro
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FOMENTO
Próximo a la Estación del F.-C. del Norte
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CHAPAS PERFORADAS Y
DE HIERRO, ACERO, LATÓN Y COBRE

PARA LAVAR Y CLASIFICAR MINERALES

GUARNICION ES
DE CHAPAS Y TELAS MECÁNICAS EXTRAFUERTES

PARA TROMELES Y CRIBAS
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FUNDADAÓÉN 1854
BARCELONA CASA EN MADRID

ROHÓ3 San P€d1'0› 53 Calle del Prado, 4
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